
 
 
 
 
 

MEMORANDO 
20151300008573 

 
PARA:  DUNIA SOAD  DE LA VEGA JALILIE - Secretaría General, 

Superintendente Encargada 
DE: Jefe de Oficina Control Interno 
ASUNTO: Seguimiento a la Relación de Acreencias a favor de la  entidad, 

pendientes de pago. 
FECHA: Bogotá D.C., 18/06/2015 
 
 
 

V_OAPS-F42013 

 

 

 
Buenos días, Dra Dunia 

 

Le corresponde a la Oficina de Control Interno hacer seguimiento y evaluar el cumplimiento 

de los reportes de obligatorio cumplimiento por parte de la Superintendencia de la Economía 

Solidaria. 

 

El parágrafo 3 del artículo 4º de la Ley 716 de 2001, modificada por el artículo 2º de la Ley 

901 de 2004 establece que las entidades estatales deben relacionar las acreencias a su 

favor pendientes de pago que sean mayores a cinco (5) salarios mínimos mensuales legales 

vigentes, es decir $3.221.750 para el año 2015, y tengan un plazo de morosidad superior a 

seis (6) meses. 

 

Las entidades contables públicas reportantes, para el corte 31 de mayo de 2015, debían 

efectuar el reporte de deudores morosos durante los 10 primeros días del mes de junio de 

2015 (Resolución 422 de 2011, Art 3°) 

 

Se evidencio por parte de esta Oficina, que la Superintendencia reportó oportunamente al 

Boletín de Deudores Morosos del Estado, administrado por la Contaduría General de la 

Nación, por el periodo antes mencionado, así: 
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La Superintendencia de la Economía Solidaria, en Formulario: 

CGN2009_BDME_REPORTE_SEMESTRAL reporto la relación de las personas naturales y 

jurídicas que cumplieron las condiciones para ser considerados Deudores Morosos del 

Estado conforme a lo señalado por Ley, así: 
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Por lo anteriormente expuesto, se observa que  la entidad  está cumpliendo oportunamente 

con el reporte de esta información a la Contaduría General de la Nación. 

 

Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: EDITH  CASTAÑEDA YANTEN 
Revisó:    
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MABEL ASTRID NEIRA YEPES

JEFE DE OFICINA


